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EXPLICACICUN

l-labiendo fallecido la señora Leona de León de
herbruger, esposa legitima de¡ señor Florencio e.
herbruger, sin haber otorgado testamento, pidiero n
los señores Adela., Encarnación , . uaua de Dios, León ,
.Mercedes, Felipe, María del Carmen y Jose Gil 1'íooti -
lla al Jaez Segundo del Circuito de Panamá c i ne lo s
declarara herederos de dicha finada, fundándose e n
que son hijos legítimos de la señora Waldina de Lo1 i
de Montilla y en que ésta era hermana legítima (le la
misma, difunta .

Contradicha esa demandapor el señor herbruger ,
quien no admitió como cierto el hecho de que las me -
ñoras Leona y l.raldina de León son hijas legítimas
de los señores José .Mi;rcédes de León y .1 uana Ev-an -
gelista. Ramos ni el hecho de que los •Montillas so n
hijos legítimos de león .fontilla . R. y Alraldina de
León, los denanda,ntes adujeron el testimonio de die z
individuos, que se prestaron á declarar falsamente ,
palió acreditar las circunstancias que signen :

1." La posesión notoria del estado de matrimoni o
de los señores José Mercedes de León, y Juana Evan-
gelista Ramos, padres de los _señoras Waldina 3 , Leon a
de León ;



2" .La posesión notoria deI estado de hijas legíti-
mas (le estas dos últimas señoras ;

3'` La posesión notoria del estado (l
e matrimonio de los señores LeónMontilla.R. y Waldina d e

León de Montilla, padres de los demandantes, con an-
terioridad al 28 de Noviembre de 1871 fecha e n que
aquéllos se casaron eclesiásticamente ; y

1" La posesión notoria del estado de hijos legí-
timos de los mismos demandantes .

Y para acreditar que sus padres señores Leó n
Montilla R . y Waldina de León se casaron civilment e
el 28 de Marzo de 1858 llevaron al proceso copia de un' ,
documento protocolizado en la Notaría . Segunda de I
Circuito de Panamá. el 1" de Octubre de 1902, do

cumento (¡no han hecho aparecer como copia deI acta d e
tal matrimonio civil, expedida el 7 de linero de 188 1
por el señor Manuel Jaramillo, en su carácter de Se-
cretario del entonces Juzgado del :Distrito de La Cho-
rrera, cuya firma autentica el señor Ildefonso Mecía s
Villanueva, en su carácter de Juez, del mismo distrito ,
sin que haya sucedido nada de eso .

Convencido el señor Herbruger de que los testi-
gos que los Montillas presentaron habían declarad o
falsamente promovió contra. ellos acción criminal po r
el delito cIe perjurio y logró que todos fueran someti-
dos á juicio ; pirro en virtud del decreto de indulto qu e
expidió el Presidente de la República el 16 de Abri l
del año próximo pasado puso fin á .la,causa una provi-
dencia de la Corte de .Justicia, que dice así :

Corte de Justicia . Panamá, Atril veintiuno d e
mil novecientos cuatro .

`Vino este negocio á la . Corte en apelación de l
auto de proceder recaído en el ;juicio seguido contra
Manuel Meléndez Alemán, Ricardo Lasso, Pablo de
León, Manuel Jaen, Manuel Moreno, Francisco de
León, Juan Ducey, .Josefa del C. Ramos, Inés de Leó n

Lucas Javier Barrios, por el delito (le perju r i
o cometido con anterioridad á esta fecha; y como po

r virtud del Decreto número 8, expedido por el Excelen-
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tísimo señor Presidente de la República el 16 deI ac-
tual, "sobre indulto, " se ordena dar por ter7mnada s
todas las sumarias y causas que á la fecha del Decre-
to no se, hayan fallado, siempre. que rro se_nr delas ex -
ceptuadas en los ordinales 1" á 3" deI artículo 29 , n o
estando comprendidos los responsables en las preindi-
cadas excepciones, la Corte suspende todo procedi-
miento en cuanto á lit, pena corporal que su responsa-
bilidad pudo aparejarles, pero raro á la civil en que ha-
yan incurrido de c.onforinidad con el artículo y del
Dcereto ya aludido .

"Dase por cancelada la fianza .
`Notifíquese, regístrese y devuélv ase .

FRANCISCO DE FÁBREGA .

llCitranell+. ~Segzira r,(o .
Secretario .

De acuerdo con la salvedad expresada en la últi-
maparte de esta providencia yen vista de que, segú n
el artículo87 del Código Penal, en todo delito de qu e
resulten daños 6 perjuicios contra alguna persona na-
tural ó jurídica los autores, cómplices, auxiliadores y
encubridores están obligados, de mancomún y solida-
riamente, al resarcimiento de todos los daños y á lá iir-
denurización de todos los perjuicios que hayan resul-
tado', y en vista de que, según los artículos 2341 ., 2343
y 151,5 del Código Civil, el que ha cometido un delit o
ó culpa que ha inferido daño á otro es obligado á l a
indemnización, sin perjuicio de la per~ra .principal qu e
la ley le imponga por la culpa, ó el delito cometido, d e
que es obligadoá la indemnización el que hizo el .dañ o
y sus herederos y de que el que recibe provecho de I
dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, es obligad o
también hasta conan•rcucia de lo que valga el prove -
cho' que hnhiere reportado, el señor Tlerbruger pro -
movió demanda civil ordinaria contra los testigos per -
juros que sobreviven ycontra los eitados Montillas ,
que han reportado provecho del po•;íurio, para que,
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en sentencia definitiva y previos los trámites legales ,
-se les condene á todos, de mancomún y solidariamen-
te, al resarcimiento de todos los damos y á la indenmi-
zación de todos los perjuicios resultantes de la comi-
sión del delito mencionado .

En este nuevo juicio c¡vil fue presentado otra vez
el 26 de Septiembre de 1904, como prueba en favor d e
los demandarlos, el documento protocolizado el 19 de
Octubre de 1902 de que liemos hecho mención ; pero
sabiendo el señor .1-leíbruger que ese documento no es
ni puede ser auténtico sino enteramente falso lo tach ó
como tal oportunamente . Para decidir esa tacha si-
guióse una articulación que terminó por sentencia de l
Juez Segundo del Circuito fechada el 29 de Diciembre
"dé 1904 y confirmada por la Corte Suprema de Justi-
cia el 21 de Marzo de 1905.

En ambas sentencias se ha . declarado, puesto qu e
la segunda confirma la primera, que el documento
aludido es efectivamente falso y se ha dispuesto a l
mismo tiempo que se inicie la averiguación criminal
correspondiente parí los efectos de la sanción pena l
que traiga aparejada el uso de él y si¡ falsificación
misma .

De modo que el señor _Herbruger se encuentr a
ahora en el caso previsto por imsotros en Marro d e
1904 cuando en la lyclrodc.r.cció~a deI folleto titulad o
Testigos falsos de gafe se valieron los,Moratltices par a
que se les declarara herederos de la sonora Leona, d e
.León de tlerGracger, dijimos :

"Y como el delito engendra delito, probable e s
qne el señor Herbruger, en guarda de sus intereses y ,
en defensa de los fueros sociales, tenga la necesida d
de perseguir criminalmente, porfalsedad eudocumen-
to público, á, los .mismos individuos que persi g ue hoy
y tal vez ii los propios Montillas y á las demás perso-
nas que han intervenido en la confección de un docu-
mento falso protocolizado en la Anotaría Segunda deI
Circuito y destinado á fines que fácilmente se adivi-
nan . Tal documento es nada menos qne una copia



del acta que nunca. existió del matrinionio civil jamás
celebrado de los señores León M .outilla H . y NValdina
de León ele Yloiitilla . "

En efecto, de la aecíón criminal por los delitos d e
falsedad que definen'y castigan los artículos 3 .58, 86 0
y 364 .de] Código Penal vigente, cometidos con l a
fabricación y uso del referido documento, está cono-
uiendo ya el señor fuer Superio r ; y las paginas qu e
siguen contienen escritos y providencias relacionados
con el incidente ele falsedad fallarlo en primera ins-
tancia, cono está diclio, por el Juez Seguido de l
Cireuitdy en segunda por la Corte Suprema de Jus-
ticia y con la acción crúninal expresada .

Ahora bien, como la tarea en que estí enipeñado e l
serio• Hertn•uger es de justa reparación y no obra d e
odio ni de veiganza, encarecemos respetuosamente l a
atenta lectura de las providencias y- escritos que se
publican á los que desean sinceramente que la .
Verdad impere siempre y que la-Justicia resplandezc a
en todas partes, á fin de que continúen favo reciend o
con su valiosa opinión la causa que M sostiene .

Panamá, Julio 1" de 1905 .
FRANCISCO FILOS.



ESCRITO deI APODERADO de F . C. HERBRUGER
por el cual tachó de falsa la copia de las diligencias del supuest o

matrimonio cívíl de León Montilla R. y Waldína de León .

señor juez segunr10 r/ef ~lrc~cilo .

En el juicio que sigo con poder del senor Don Florencio C .
Herbruger contra. los senores Ricardo Lasso, Manuel Moreno ,
Lucas Javier Barrios, Juan Ducer, :Josefa deI Carmen Ramos ,
Adela., Encarnación, León, Mercedes, Felipe, María del Carmen
y José Gil Montilla, para que se les condene al pago de una in-
demnización, se ha presentado como prueba en favor de los de -
mandados copia notarial de un documento protocolizado en l a
Notaría Segunda del Circuito por el senor León Montilla R., se-
gún consta . de la escritura número 126 de 1 .° de Octubre de
1902 .

Ese documento aparece ser una copia deI acta del matrimo-
nio civil (le los senores 'León M.mitilla R . y Waldina de León,
compulsada, y firmada el 7 de Enero de 1881 por el senor Ma-
nuel Jaramillo, en su carácter de Secretario del Juzgado Muni-
cipal de Lit Chorrera, y la firma de éste aparece autenticada e n
la, ruisma fecha por el senor Ildefonso mecías Villanueva, en su
carácter de Juez Municipal del mencionado Distrito; pelo como
tal matrimonio no se celebró nunca, ¡ni poderdante ha conside-
rado apócrifo el referido documento desde que lo conoció, po r
cuanto no puede haber copia auténtica de una acta que no h a
existido jamás .

Bajo este concepto, el senor Herbruger ha hecho todas las
indagaciones posibles para averiguar y establecerla falsedad
del citado documento; y mediante ellas puedo asegurar, sin
riesgo de equivocación, que éste ha sido fabricado recientemen-
te con el objeto de acreditar con él que los senores Adela, En-
carnación, Juana de Dios, León, Mercedes, Felipe, María de l
Carneen y José Gil Montilla son hijos legítimos de la senora
Waldina. de León, hermana de la senora. Leona. de León de Her-



liruger. Resulta, en efecto, que dicho documento no es m :ís
qué una grosera falsificación demostrada hasta la . evidencia po r
signos materiales que se descubren á la simple vista y por pre-
sunciones 6 indicios variados, numerosos y enlazados entre sí ,
que hechos incontrovertibles smniíristran .

SIGNOS MATERIALES .

1 .9 El documento fué extendido en papel sellado de segun -
da clase, del valor de cincuenta centavos cada foja, según la le y
del Estado Soberano de Panamá, correspondiente á la vigenci a
de los altos de 1880 y 1881, cuando ya era viejo ese papel, pue s
" la túlta usada, está quéis fresca. de lo que debería oparerer si la es-
eritura hubiera sido hecha ep 1SS1," y ', la escritura e.st!í. g)ccsadu ,

cosa que ?w acontece euaudo se escribe en papel sellarlo nuevo ." Así
lo declaran los senores doctor Eusebio A . Morales . David D .

. .Henríquez, Etelvino Cerezo y Demetrio H . Brid, quienes ha n
reconocido el mencionado documento .

2 .° El documento consta de cuatro foja, de papel sellado y
está protegido por una cubierta de papel común, que tiene l a
portada siguiente :

"2 ." COPI A

"de la diligencia del matrimonio civil entre los sellores Leó n
"Montilla y Waldina de León . "

La letra de la portada es igual á la del docmnento hasta. e l
renglón trece, lo cual indica que éste fué puesto dentro de la.
cubierta por la misma persona que lo fabricó en la misma época ,
en que lo hizo.

"Las cuatro fojas de papel sellado, como lo observan en s u
declaración los caballeros mencionados, están taladradas ó car -
comidas por la polilla en su parte superior ; pero no lo están la s
dos fojas (le papel común que le sirven de forro, cosa, incom-
prensible, pues si esas fojas fueron puestas cuando se pretende
que la seguida copia fué expedida en 1881, también tendrían lo s
mismos agujergs de la polilla. "

De consiguiente, se hizo uso del papel sellado del Estado d e
Panamá cuando ya estaba carcomido 6 apolillado, es decir, s e
extendió dicho document¿ cuando ya era viejo el papel, escri-
biendo los primeros renglones la misma persona que escribi ó
la portada del forro, por cuanto no se explica de otro modo . que
el papel de éste aparezca indemne estando danado aquél de l

modo como lo está .
3 . 9 Firma el documento como Secretario del Juzgado Mú-



nicipal de La Chorrera el senor Manuel J .R•amillo : "En con
repto nuestro, observan los caballeros antes citados, esa firm a
nona debido ser puesta por diclio senor porque el nombre de l
firmante está dividido en dos renglones así : . . . 	 'JRamuel
Jiarav~aillo . '

"Y ninguna persona cuando pone su propia firma lo hace de
ese modo sino escribiendo en un solo renglón el nombre entero
con los rasgos acostumbrados por rúbrica . "

Efectivamente, el documento áque me refiero no es de pullo
y letra del senor Manuel Jaramillo ni la firma que lo suscrib e
ha sido puesta por este sellor .

Corroboran tal concepto, aparte de la observación expresa-
da, las circunstancias que siguen :

a) La palabra "Manuel" del nombre que aparece como fir -
ma está enmendada, lo que revela que se cometió error de plu-
ma al escribirla . Y como nadie se aquivoca al firmar su nom-
bre, dicha palabra no debió ser escrita por el senor Manuel .Ja-
ra-millo sino por persona distinta.

b) El senor D4anuel Jaraauillo no acostumbraba firmar co n
nombre entero sino abreviándolo así :

e11(ml. Jmramillo

,) Cotejada la . letra (le la firma que autoriza el document o
aludido con la de otras firmas de puno y letra del mencionado
Manuel Jaramillo, cuando éste era Secretario del Juez de La
Churrera senos Ildefonso Mecías Villanueva, se ve clarament e
que esas letras son enteramente distintas y que, por tanto ; la
firma de dicho documento, escrita por la misma persona que ex -
tendió el documento desde el renglón catorce hasta el fin . no la
puso el mismo Manuel Jaramillo en persona- .

En el Juzgado V' deI Circuito existe un expediente dond e
hay varias firmas del señor Jara y de la primera plana de l
folio 11 de ese expediente es la copia fotográfica adjunta, mar -
cada con el número 2 . La mercada con el número 1 es la de l a
última págiña del documento á que me vengo refiriendo . He
obtenidoesas copias fotográficas que presento, en previsión d e
que se extravíen los documentos originales que habrán de ser -
vi r para el cotejo .

a .° Después de la firma de Manuel .Jaramillo hay una cer-
tificación en la cual el .Juez, senor I. lfecías Villanueva, aparece
declarando que es auténtica la firma de su Secretario Manue l
.Jaramillo . La certificación está fechada el 7 de Enero cie 1881 ,
y cotejándose la firma que la autoriza con otras del senor Villa -
nueva, escritas en. la misma época. se observa que no lia :y seme-



janza alguna entre 'aquélla y éstas . Las copias fotográficas ad -
juntas demuestran lit exactitud de este concepto . De consi-
guiente, sostengo que la firma que dice "I, . Mecías Villanueva "

S que autoriza la certificación mencionada no fué puesta por e l
senor Ildefonso Mecías Villanueva el 7 de Enero de 1.881., y que .
por tanto, esa firma, lo mismo que la del sector Manuel Jarami-
llo, ha sido falsificada 6 fingida .

5 ." Después de las firmas de Manuel Jaramillo y de I . iM -
cías Villanueva se encuentran impresos dos sellos, respecto de
los cuales hay que observar, como dicen los senores Morales ,
Henríquez, Brid y Cerezo, lo siguiente :

a.) Que son impresiones hechas con sello de goma elástic a
(caucho) .

b) Que en la parte superior y en caracteres visibles tiene n
el nombre ` del Distrito . "

c) Que á los lados y- en la parte inferior todo lo impreso cu n
el sello ha sido borrado probirblemente con el líquido llamad o
"Eurelc;u," pues vistos con un lente los lugares en que debía n
estar• las palabras suprimidas se nota destrucción de, los tejido s
del papel .

(1) Que en .uno de los sellos se notan vagamente estas pala -
bras de Colombi a " en letras mayúscnL~es, y como á la izquierc a
del círculo en que se encuentran se distingue una estrella qu e
indica desde qué punto principiaba la palabra del sello origina l
que ha sido borrada; pero si se mide . el espacio que hay entre
la estrella y las palabras de Colombia," comparando el sell o
con otros semejantes, se ve que no es posible colocar en ese es-
pacio las dos palabras "Estados Unidoa," que constan de trec e
letras, á fin de que se lea ` 'Estados Unidos de Colombia," mien -"
tras que s( ha;h cabida para ht palabra Republica" solamente ,
que consta de nueve letras y que completa la expresión ' Re -
pública de Colombia . "

Ahora bien, como en el afilo (le 1881 la :República de Col,rnu -
bia estaba constituída bajo el nombre de "Estados Unidos de
Colombia " y no bajo el de_ "República de Colombia," que no se
adoptó sino en el a-no (le 1886, creo que los sellos' aludidos fue -
ron puestos en el documento á que me refiero en fecha reciente ;
que esos sellos no son del Juzgado de Ld. Chorrera . sino de otra
oficina, y que para ocultar la suplantación se borraron en el do .
cumento las palabras de los sellos que pudieran indicar á qu é
oficina pertenecen y la época en que se imprimieron en el do-
cumento .

En todo caso los sellos no han debido imprimirse en el do-
cumento en la fecha en que este aparece extendido, porque e n
tal época no había sellos de esa clase en ninguna oficina pública
del Estado Soberano de P:mamá .



61' El documento principia diciendo :
"El infrascríto Secretario del Juzgado Municipal cie Lit

"Chorrera

~ ~CEAMFICA :

"Que eilel libro de registro de matrimonios civiles qu e
"existe en el archivo de esta oficina se encuentra el acta del ce-

lebrado entre los cónyuges Le6n Montilla y Rraldina de Leó n
"al folio34 (treinta y siete) y que á la letra dice así : "

Resulta, pues, que el documento de que es copia el que fu é
protocolizado el 19 de Octubre ele 1902 ocupaba una sola foja, li t

$7, del libro donde se dice extendido, en tanto que 1 ;t copia con
sta de cuatro foja;-de papel sellado, de las cuales tres aparecen

escritas por ambas caras y una, en la mayor parte de la, primera ,
plana. Esta partieuheridad sugirió á, los senores doctor Afora-
les, Henríquez, Brid ,y Cerezo la observación siguiente : "Ob-
sérvase, dicen esos senores . que el documento protocolizad o
consta decuatrofojas, tres escritas totalmente por ambas ca -
ras y una en la mayor parte de la primera plana, y por consi-
guiente no es creíble que un documento que en copia tiene: esta
extensión constaraen el original de una, foja, cuando siempre
sucede que en las copias se emplea menos espacio que en lo
oriRinaAes ."

PRUEBAS CIRCUNSTANCIALES .

Los hechos que suministran los argumentos 6 indicios,du e
sirven para acreditar que ese documento, que se hace aparece r
como copia auténtica de un original que no ha existido jamás, e s
fingido 6 falso en todas sus partes, son los siguientes :

'19 En el ano de 1898 León Aontilla Jr . . hijo de lVaidina, d e
León y León Montilla R . ,y sobrino de Leona ele León de Her-
bruger,buscaba afanosamente documentos que le sirvieran para ,
acreditar la, filiación legítima de él y la de sus hermanos en vir-
tud del matrimonio eclesiástico que sus padres contrajeron .
<Por qué se impuso esa labor el citado Le6n Montilla -1 r .? Se-
guramente porque no existía entonces la copia del acta del su -
puesto matrimonio civil ele sus padres, que fué protocolizada e l
19 de. Octubre de 1902, pues, si hubiera existido, todos diligenci a
con el fin expresado habría, sido inusitada ,y superflua .

29 León Aontilla .Ir ., en su afán deconseguir por todos los
medios posibles documentos para acreditar la filiaci(in legítim a
de él y de sus humanos, propuso en el arlo de 1898 al Presbítero
Antonio Renríquez que falsificara, las partidas ele bautismo d e
él y de sus hermanos, existentes en los libros parroquiales d e
La Chorrera, en el sentido cle que aparecier rt en . ellas como ¡ti-



jos legítimos de los sentires León ¡Montilla R . y Waldina de
León. ¿.Porqué llegó León Mantilla Jr . hasta el extremo d e
hace•alPresbíteroHenríquez semejante proposición, quepo• s í
sola constituyean gravísimo delito . Seguramrente porque n o
existía el documento protocolizado el 19 de Octubre de 1902 á
que rengo refiriéndome, pues si hubiera existido aquél no ha-
bría intentado correr una aventura tan peligrosa .

39 León Montilla Jr . y sus hermanos, al pedir en el ado de
1900 la herencia de la sedora Leona de León de Herbruger, titu-
lándose hijos legítimos de los sealores León Montilla R. y Wal-
dina de León, no hicieron proceder su filiación legítinrr del ma-
trimoniocivilde sus padres (que alegaron después en el curs o
del juicio respectivo) sino del matrimonio eclesiástico que ésto s
contrajeron en el ano de 1.843. ¿-Por qué no fundaron los citados
\Iontillas su demanda de petición de herencia en el referido
matrimonio civil? Seguramente porque en la época en que la .
intentaron no existía aún el documento que fué protocolizado e l
19 de Octubre de 1902 como copia auténtica del acta de tal ma-
trimonio civil jamás celebrado .

49 En el nano de 1901. León ¡Montilla Jr . y sus hermanos
alegaron que sus padres se habían casado civilmente del ano d e
1854 al de 1858, sin poder precisar la fecha en que se celebró e l
matrimonio. ¿.Por qué no pudieron precisar los rAlontillas es a
fecha? Seguramente porque no se había fabricado todavía. e l
susodicho documento, con el cual se habría intentado probar la
existencia del supuesto matrimonio civil y se laabria precisad o
el dia, el mes y el ano de su celebración .

54 6,n el mismo ano de 1901 se emperraron León ¡Iontill a
Ir. y sus hermanos en probar que no existía en parte alguna l a
partida del matrimonio civil de sus padres y en que se admitie -
ra, por tanto, lit prueba supletoria de-testigos y lit existencia de
tal matrimonio por notoria posesión. ¿Por qué procedieron de
ese modo los MontiLlas? Seguramente porque no se había fa -
bricado todavía el documento que ba sido protocolizado como s i
realmente fuera copia auténtica (le la partida . del supuesto nmt-
trinronio civil .

69 En el propio ado de 1901 pidió León Montilla Jr ., en su
propio nombre y en el de sus siete bermanos, al señor Juez Pri-
mero del Circuito en lo Civil que declarara bastantes para, com-
probar su estado civil de hijos legítimos de T.cón ¡Montilla R . y
Waldina de León cle Martilla unas declaraciones recibidas fuera
cIe juicio y que ordenara lit inscripción de ellos como tales hijo s
legítimos en el co r respondiente Libro del Registro Civil ; pero
nopudo lograr su intento porque el Juez, procediendo acertada -
mente, declaró insuficientes las pruebas presentadas y negó
la solicitud. ¿Por qué promnvió León MnntillaJr. esa demanda



jos legítimos de los sentires León ¡Montilla R . y Waldina de
León. ¿.Porqué llegó León Mantilla Jr . hasta el extremo d e
hace•alPresbíteroHenríquez semejante proposición, quepo• s í
sola constituyean gravísimo delito . Seguramrente porque n o
existía el documento protocolizado el 19 de Octubre de 1902 á
que rengo refiriéndome, pues si hubiera existido aquél no ha-
bría intentado correr una aventura tan peligrosa .

39 León Montilla Jr . y sus hermanos, al pedir en el ado de
1900 la herencia de la sedora Leona de León de Herbruger, titu-
lándose hijos legítimos de los sealores León Montilla R. y Wal-
dina de León, no hicieron proceder su filiación legítinrr del ma-
trimoniocivilde sus padres (que alegaron después en el curs o
del juicio respectivo) sino del matrimonio eclesiástico que ésto s
contrajeron en el ano de 1.843. ¿-Por qué no fundaron los citados
\Iontillas su demanda de petición de herencia en el referido
matrimonio civil? Seguramente porque en la época en que la .
intentaron no existía aún el documento que fué protocolizado e l
19 de Octubre de 1902 como copia auténtica del acta de tal ma-
trimonio civil jamás celebrado .

49 En el nano de 1901. León ¡Montilla Jr . y sus hermanos
alegaron que sus padres se habían casado civilmente del ano d e
1854 al de 1858, sin poder precisar la fecha en que se celebró e l
matrimonio. ¿.Por qué no pudieron precisar los rAlontillas es a
fecha? Seguramente porque no se había fabricado todavía. e l
susodicho documento, con el cual se habría intentado probar la
existencia del supuesto matrimonio civil y se laabria precisad o
el dia, el mes y el ano de su celebración .

54 6,n el mismo ano de 1901 se emperraron León ¡Iontill a
Ir. y sus hermanos en probar que no existía en parte alguna l a
partida del matrimonio civil de sus padres y en que se admitie -
ra, por tanto, lit prueba supletoria de-testigos y lit existencia de
tal matrimonio por notoria posesión. ¿Por qué procedieron de
ese modo los MontiLlas? Seguramente porque no se había fa -
bricado todavía el documento que ba sido protocolizado como s i
realmente fuera copia auténtica (le la partida . del supuesto nmt-
trinronio civil .

69 En el propio ado de 1901 pidió León Montilla Jr ., en su
propio nombre y en el de sus siete bermanos, al señor Juez Pri-
mero del Circuito en lo Civil que declarara bastantes para, com-
probar su estado civil de hijos legítimos de T.cón ¡Montilla R . y
Waldina de León cle Martilla unas declaraciones recibidas fuera
cIe juicio y que ordenara lit inscripción de ellos como tales hijo s
legítimos en el co r respondiente Libro del Registro Civil ; pero
nopudo lograr su intento porque el Juez, procediendo acertada -
mente, declaró insuficientes las pruebas presentadas y negó
la solicitud. ¿Por qué promnvió León MnntillaJr. esa demanda



tí que no accedió el mencionado Juez Primero'.' Seguramente
porque todavía no habían fabricado el documento protocolirird o
y presentado como copia del acta del fingido matrimonio civil .

7 .9 En el arlo de1902 manifestó solenuremente el señorLeó n
Montilla R., ante el Notario Primero del Circuito, que los hijo s
que tuvo con la señora Waldinx de T eón no son si no simple s
hijos naturales suyos. ¿Por qué hizo esa declaración el pa-
dre de los Montillas? Segur riente porque no contrajo nunc a
con Waldina de León el fingido matrimonio civil, ni há existido .
por tanto, el acta. de que pretende ser copia el documento qu e
fué protocolizado el 14 de OctUbre del citado afro .

89 Eldocumentoexpresaqueescopiadelapartidaqueexis-
teenel libro d'e registro de matrimonios civiles celebra dos en e l
Juzgado de La Chorrera ; pero como la ley de matrimonio civi l
vigente en la feclra en que se dice celebrado el matrirnonio (l e
los señores León Montilla R. y Waldina de León no exigía qu e
se llevara tal libro de registro en los Juzgados parroquiales ó
de distrito, esa afirmatiión tiene que ser falsa . Por otra: parte .
caso de que el libro se hubiera Llevado por disposición del Juez
cle Lit Chorrera, se habría registrado ó copiado en él eL acta . de l
matrimonio únicuanente •y no todo el expediente creado para Ltr
celebración de éste:, puesto que la prueba esencial del matri-
monio es el acta .y no el expediente á que ella pone tin .

9.9 En el documento aparece que el empleado que lo auto-
rrira setitula á si mismo "Secreturiodel JUZGADO MUNICIPAL de
La Chorrera" y que el Juez que autentica la firma del Secretari o
se titula. á su vez "JUEZ iIIUVrcn > :vr, del .Distrito de U¡ Chorre -
ra." Pero si Se tiene en cuentaque las'denomimrciones• d e
Juzgado y Jueces _l/n.n-r< :dpulea' de Distrito erun desc•onocid

aen la nomenclatura de entidades yfunciomtrios est;tblecül~t por
las leyes del Estado Soberano (le Panamá; que tales denomina .
ciones no se establecieron nqui sino en el año de 1886, al . con s
tituirse la Nación colombiana. en forma central ó unitaria v
quedar abolidas las leyes de organización judicial deI extingui .
do Estado : y que hasta ese arto Iris ,ictua.les Juzgados y Jueces
Municipales se clenominaba.n simpleanente ".luzgruln3 y Jueces
de Di.vtrilu, " como lo nuestra la copia . fotográfica número 2 .
preciso es reconocer que el referido documento fué fibricado~ :
ó fingido rrcientemente por quien no tuvo presentes estas cir-
cunstancias .

10.9 El día en que se dice celebrado el nratrímonio civi l
de los señores León bpontilla. R . y Waldirna de León no era di a
hábil sino feriado, precisamente día de fiesta religiosa solemní-
sima en Lit Chorrera, pues era nula menos que Domingo d e
Ramos. Tal circunstancia demuestra que al crearse el docu-
mento en alusión y escogerse la fecha del lino ido ó supuesto



nuntriun» ci ne se trata- de acreditar con ese documento fal-
s0, apenas se , tuvo en cuenta la edad de Adela i\lontilla, que e s
la hij t mayor del señor León MontillaR. con la señora Wal ,
dina de León, á fin de que todos los _Nfontillas puedan sostene r
que su padre les ha manifestado "que se casó con su madre
\Valdina de León de Montilla civilmente antes (le haber tenido
hijos y eclesiásticamente después . "

En mérito de todo lo expuesto, yo, Francisco Filós, abajo
suscrito, hablando como apoderado del señor .clon Florencio C .
Herbruger en el juicio mencionado al principio, niego la le -
gitimidad del docmnento protocolizado por el señor León Mon
tilla K. en lit Notaría Segunda, deI Circuito el 1 ." de Octubre (l e
1902 é inserto en la escritura pública número 126 de esa mism a
feclia que ha s¡do presentarlo como prueba con la contestación
de la demanda ; y en consecuencia, lo tacho ú objeto de falso y
pido á usted, señor ;Juez, que haga, formar el artículo corres -
pondiente para probar su falsedad. Al efecto, presento de .
de ahora, como prueba los documentos siguientes :

1 .9 Copia notarial de una exposición privada suscrita po r
los setlores Doctor Eusebio A. Morales, D. D. Henríquez .
E . Cerezo y Demetrio H. Brid en que éstos afirman que tal do-
cumento no es auténtico . Oportunamente pediré que dichos
señores se ratifiquen en ella declarando corno testigos .

9 .9 Copia notarial de unos acatos dictados por el Juez del
Distrito de Lit Chorrera en el ano de 1882 en el expediente de l
juicio criminal seguido contra el señor José Apo :inar Camar
,,o poi- heridas inferidas al señor Casimiro Sánchez .

:39 Copias fotográficas de la última página del document o
que red arguyo de falso ,y del folio 11 del expediente del mencio-
na(11)juicio eriminal .

4 .9 Copia auténtica de al gunas piezas del expediente re -
lativo á la solicitud que hizo León Mantilla Jr . pasa que el Juez
Primero del Circuito ordenara lit inscripción cle el y de sus her -
manos en elLibrode .Registro Civil como hijos legítimos d e
León iMontilla R . y Waldina de León ; y

w Un folleto 6 cuaderno impreso que contiene varias pie -
-ras del juicio criminal seguirlo contra . algunos de los demandados
por el delito de perjurio .

Tan pronto cuino sea acogida la tacha de fa .,sedad aduciré
las demás pruebas que fueren necesarias para acreditarla .

Sírvase proveer, senor Juez, lo cine sea conducente en vist a
de este escrito .

Panamá. Octubre 27 de 1904 .

FRANCISCO FILOS .





SEGUNDA COPIA

ME L A

ESCRITURA NUMERO 126 de I° de OCTUBRE de 1902 ,
por la cual el señor León Dlontilla R. protocolizó copia de las diligen-

ciar de su matrimonio civil .

N2i~~eei•o oie?alo veinle yl seis .—En la ciudad de Panamá, Depar -
tamento de Panainá, República de Colombia, á primero. de Oc-
tubre del ano de mil novecientos dos, ante mí, Juan autist a
Neto, Notario Público Número Segundo del Circuito de Pana -
má, y de los testigos instruinentales senores Rodolfo A . Jimé-
nez é Ignacio cie la Torre, varones, mayores de edad, vecinos d e
esta ciudad, sin causa] cIe impedimento, compareció el senor
León Montilla, varón, mayor de edad, vecino del Distrito de La
Chorrera y actualmente con residenciaen esta ciudad, á quie n
conozco, y me entregó, para su protocolización, copia auténtica ,
en cuatro fojus útiles, de las diligencias de su matrimonio civi l
con la senoraWaldina de León, la cual copia agrego al protocolo
en seguida de este instrumento junto con la boleta en que cons-
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ta que se ha pagado el Derecho de Registro. Firma el senor
compareciente con los testigos nombrados, ante mí que doy fe .

LEóN MONTILLA R.—RonoLFo A . .1IMÉNEr .—IGNACIO DE LA
TORRE.—JUAN BAUTISTA NETO, Notario Público N .° 2 . 9

República de Colombia.—Departamento de Panamá. -
Adminis-tración General de Hacienda .—Tomo Séptimo .

CERTIFICO :

Que al foco doscientos cuarenta y siete del Libro de Recau-
dación del Derecho de Registro y bajo el número ochociento s
cincuenta y cinco se encuentra la siguiente partida : Panama, ,
Octubre Primero de mil novecientos dos .—.Pagó el señor Juan
B . Neto la suma de tres pesos ($ 3 .00) por el Derecho de Regis-
tro de la protocolización que va á hacer el senor León Montill a
de las diligencias de su matrimonio civil .—El Administrador
General de Hacienda del Departamento, MANUEL E . A\i,-,Doit.
—(Hay un sello) .

El infrascrito Secretario del Juzgado Municipal de La Cho-
rrera,

CERTIFICA :

Que en el libro de Registro de Matrimonios civiles que
existe en el Archivo de esta Oficina se encuentra el acta del ce-
lebrado entre los cónyuges León Montilla y Waldina de León ,
al folio 39 (treinta y siete) ,y que á la letra dice así :

Ses7or Juez (le este Distrito .

León Montilla y Waldina de León, de esta naturaleza y ve-
cindad, á usted respetuosamente decimos : que no teniendo
impedimento ninguno para poder contraer matrimonio en la
formacivil y que somos hábiles para unirnos, pedimos cie nues-
tra entera voluntad nos autorice el matrimonio que con arregl o
á la ley queremos contraer en su Juzgado, presentando de tes -
-tigos de nuestra capacidad para unirnos en matrimonio á lo s
señores Manuel Esteban Serna y Manuel Moreno, de esta ve-
cindad, como lo previene el artículo trece de la Ley de veinte d e
Junio de mil ochocientos cincuenta y- tres, sobre matrimonio .

Chorrera, á los trece días del mes de -Marzo del año mi l
ochocientos cincuenta y ocho .

LEÓN \fONTILLA.—UBALDINA DE LEÓN-
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Juzgado del Distrito.—Chorrera, á trece de Marzo de mil ocho -
cientos cincuenta y ocho .

Hágase comparecer á los testigos que indican las partes
que solicitan contraer matrimonio, y á pesar de no considera s
de necesidad la justificación, cítense los dos testigos y fíjens e
los edictos prevenidos en el artículo catorce de la Ley- veinte de
Junio de mil ochocientos cincuentay tres, sobre matrimonio, pa-
racontinuar las diligencias ulteriores .

SEDAS .—A'eveg •t/:, Secretario.

El mismo día notifiqué al seftor León Montilla,---LEbv MoNTI-
LLA .—NeveS•a:, Secretarin .

Acto continuo, lo hice á la señorita Waldina. de León.—WAt,-
DINA DE LEóN . —ó'evera, Secretario .

En el Distrito de la Chorrera, á trece de ü\1:arzo de mi l
ochocientos cincuenta y ocho, compareció el seftor Manuel EFi-
tévan Serna, á quien el. señor Juez le recibió juramento,
previa lectura de los artículos del Código Penal sobre testigos
falsos y perjuros, y habiendo ofrecido decir verdad en lo que sepa.
y le sea preguntado lo fué al tenor del escrito presentado por los .
seftores León Montilla S \\'aldina de León y dijo : Que le consta que
los señores que lo presentan son mayores de edad y que no exis-
te ninguno de losimpedinnentosqueexpresa, el artículo octavo
de la Ley- de veinte de Junio de mil ochocientos cincuenta y tres .
sobre matrinnonio ;y los expresados señores contrayentes tie-
nen las cualidades requeridas por la Ley para poder contraer
matrimonio; que lo dicho es la verdad en fuerza del juramento
que ha prestado, en que se afirma y ratifica, sin generales .y lo fir -
mó con el sector Juez y su Secretario .

Luis DE SEDAS . —MANOet,ESTEVA\ZERNA .—,\'c erre, Sec r etario) .

En el mismo día, mes y año, el sello• Juez le recjbió jura -
mento en forma legal al senor Manuel Moreno y habiendo ofre-
cido decir verdad en lo que sepa y- le sea preguntado, dijo : Que
conoce álos señores León Montilla y Waldina de León que lo
presentan ; que el prinnero es hijo natural ile María de los An -
geles Rodríguez, y la segunda hija legítima de José Mercede s
de León y Juana Evangelista Ramos y que no tienen impedi-
mento para contraer niatrinunnio ; que son mayores de edad .
Leída que le fue al declarante su declaración, dijo ser la mism a
yla firmó después del señor Juez .

LeiS DE SEDAS.—MANUEr, \J:oaE~o.—Uear<ro A4+ee o: . Seceta -
rio .



Juzgado del Distrito .—En la Chorrera, á las tres de la tarde de l
propio día, mes y ato sefijó el edicto que previene el artícul o
catorce de la ley veinte ole Junio de mil ochocientos cincuent a
y tres. sobre matrimonio, y se hace constar .

Luis DE SEDAS.~C:CR(~YO Nevera, Secretario .
Hoy día veinte y ocho de Marzo de mil ochocientos cincuen-

ta y ocho (1) se arrancó el edicto de la puerta ole¡ Juzgado en e l
que se avi saba q u e León Monti lla yWaldi na de León vaan á contrae r
matrimonio, el cual se ha desfijado sin que se ha;ya, hecho oposi -
ción de ninguna naturaleza .

Conste así . LUIS DE SEDAS . — Ccnnn'o Never«, Secretario .
En el Distrito ole la Chorrera á, los veinte y ocho días de I

mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y ocho, (3) compare-
cieron ante el infrascrito Juez Luis de Sedas y por ante lo s
testigos Manuel Estevan Serna y Manuel Moreno, .i presen -
cia del Secretario del Juzgado, Genaro Nevera, León Tolonifila
y Waldina ole León ; el senor Jnez juramentó en forma á . los
referidos testigos y luego procedió á interrogar á, los dichos
Montilla y de León, de la manera, siguiente : "Selilor Monti -
Ila. ¿De su librey expontánea voluntad quiere unirse en ma.
trinuanio con la seflorita Waldina de León"? A lo que contes-
to con voz, clara, y perceptible sin dejar duda- "que sí," lo cua l
dijo en voz clara ,y- perceptible . Hízole la misma pregunta á
la de León, esto es, si quería, unirse en matrimonio con el se-
aor León _Jontilla de su expontánea voluntad y contestó que:
sí, lit cual dijo en voz clara . ,y perceptible. Después ole adver-
tirles los deberes que mutuamente contraen por la unión con-
yugal, les pregunté á los esposos si aceptan los tales debere s
á. cada uno de por sí y contestaron que sí los aceptan y qu e
ofrecen cunnplir todas las obligaciones que emanan del matri-
monio. Cuando ésto se, verificó mandó el señor Juez agrega r
esta acta á todas las diligencias anteriormente practicadas en
este asunto y que se registre oportunannente para que se pro-
tocolice en el archivo departannental y que por suscrita esta . me -
ta se tenga, perfeccionado el contrato de matrimonno entre León
Montilla y Waldina de León, de acuerdo con el artículo die z
y nueve de lit ley veinte de Junio de mil ochocientos cincuenta .
y tres, sobre matrimonio, y para . constancia tirman esta. acta,
después riel selor Juez, los casados, los -testigos ,y el Secre-
tario del Juzgado .
IRIS DE SEDAS . —LEóN MON'PILL :1 .—REA LDINd DE llEON . —

MANUEL ESTEVAN SERNA . .—iNIANUET . MORENO .—l:rlmr, >
Nevera, Secretario.

(1) La fecha citada fue Domin,,o de Bamos y ao pudo habar despa-
eho público .

(?) La misma Observación .
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En fé de lo cual expido la presente copia certificada po r
orden del senor Juez y a petición del sellor León Nontilla en l a
Chorrera el día siete de Enero del ano mil ochocientos ochenta
y uno .

El Secretario, dfinzuel Jaramillo.---Chorrera, la fecha 7 de 1861 .-- -
(Hay un sello casi borrado) .

El suscrito Juez Municipal deI Distrito de la Chorrera hac e
constar que la firma del se;m- Manuel Jaramillo, quien suscri-
be el precedente certificado, cono Secretario de ini Despacho ,
es auténtica .

El Juez, I . MR,CíAS VruLANUevA.—[Hay un sello medio bo-
rrado.]

Concuerda con su original que se halla protocolizado en es -
ta Notaría, de donde ha sido tomada esta segunda copia qu e
expido en seis hojas de papel sellado de la clase primera á soli-
citud verbal del senor León Montilla, en Panamá, á veinte de
Noviembre de mil novecientos .~(Hay un sello de la Notaría nú -
mero 2°)

AGusTíN GRIMALDo, Notario Público Número 2 4

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos ,y Privados del
Circuito.~Pánamá, Noviembre veinte y uno de mil nove-
cientos dos .

La escritura, delacual es ésta segunda copia, fue registra-
da en dos partes en el Libro de Registro Número Segundo, e l
día dos de Octubre del corriente ano, así : La diligencia de pro-
tocolización, de la página doscientos diez -y siete [2171 á la dos -
cientos diez ,y ocho [218] bajo el número ciento setenta y och o
[178] ; y el matrimonio, de la página doscientos diez y ocho 121 8
á la doscientos veinte [220

]
bajo el número ciento setenta y nue-

ve [179]---[Hay un sello. ]

El Registrador,

CARLOB BARÓNA P.
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El suscrito, Notario Público Número Segundo deI Circuit o
de Panamá,

CERTI FICA :

Que la presente página es la reproducción fotográfica exac-
ta; de la cara primera de la página seiscientos ochenta y tres de I
documento que, bajo el número ciento veinte y seis de primer o
de Octubre de mil novecientos dos, se encuentra protocoli-
zada en esta Notaría .

Panamá, Octubre 3 de 1904 .

JUAN A. TOItRISS .
(Hay un sello .)

	

Notario N° 29
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NUMERO 2
El infrascrito ; Oficial Ma;r)r del Juzgado 39 del Circuito de

Panamá. encargado accidentalmente de la Secretaa•fi~, del Juz-
garlo,

CERTIFICA :

Que lit presente página, es la. reproducción fotográfica, de li t
cara primera (le lit página. once del expediente que se siguió e n
averiguación deI delito de heridas inferidas á . Casi miro S;inche z
por José ~lpoLinar .Camirgci; el tres de iMiyo de mil ochocientos
ochenta y dos en el Distrito de La. Chorrera.

Panamá. Octubre 3 de 1904 .

S . VI1 .L41..AZ .

(Hay un sello .)

	

Oficial Mayor .
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